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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E М А Щ Ю 

A I > V H W T E N C I A O F I C I A L 

Las lo\ os, «ordenes y anuncios que Luyan de insor
tarso en los Hui.KRINESOFICIAI.RS so bando mandar al 
Jeff Politico respectivo, por cuyo conduelo ve inanran 
A loa Editores do los mencionados periódicos. 

(Ilea! orden de 6 de Afni de 1889.) 

NI' PUBLLCN TODO* LO* <LM, CIRCPLN I N * ilonilnjsiiH 

4 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En eatn en pito 1, llevado A domicilio, 2'5o pesotos mensuales anticipadas; 
fuera do ella. S'50 al mes, O al trimestre, 18 al semestre y 28'50por un afio. 

Se admiten ?u*ori|oion.>s en Madrid, en la Administración del Botrrlx, 
plaza de Santiago. 2.—Poeta do esta capital, directamente \K>r medio de carta 

Lj A la Administración, .OTI iiicluaión Bel tuqiorto del tiempo de abono en tim

Vm«s móviles 

A i ) v i : i í t i : . n 4  i . \ i:i í i t o r i a l 

Las dispoeicionea de 1ан Autoridades, oxcepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualqnier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero las de interés particular paparAn 50 céntimos de 
pelota por '«du linca do inserción. 

X i i m o n i « t i r i t o i O r i ' n l l i n n a ilo p p i r l * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

líenles decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

KKY l). Alfonso XIU, y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en admitir la dimisión eme 

del cargo de Ministro de Estado Me lia 
presentado D. José de Elduayen, Mar

qués del Pazo de la Merced; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio A cinco de Marzo 
de mil ochocientos noventa y S E I S . 

MARÍA CRISTINA. 
El Préndente del Consejo de Ministros. 

Antonio Cánovas del Casti l lo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como RKINA 
Regente del Reino, 

En atención A las circunstancias 
que concurren en D. Carlos Manuel 
O'Donnell y Abren, Duque de T e m a n , 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Es

tado. 
Dado en Palacio & cinco de Marzo 

de mil ochocientos noventa y seis. 
MARÍA CRISTINA. 

El ('rendente del Consejo le Ministro», 

Antonio Cánovas del Castillo. 
{Gacela de a y e r . ) 

En el expediente y autos de compe 
leticia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Almería y el 
Juez de primera instancia de Purchena . 
de los cuales resulta: 

Que A nombre de Rafael Rubio Co 
rral se presentó en el referido Juzgado 
contra el Ayuntamiento de Larolla una 
demanda de menor cuantía sobre pago 
de 2.788*75 pesetas, alegando: que se 
guido expediente de apremio por la re

f e r i d a Corporación municipal en 1891 
para hacer efectiva la resposabilidad 
que había declarado como deudores A 
la Hacienda publica á varios ex Conce

jal, y I><|i.»ii:irio, se sujetaron A la 
t raba varias encinas de las que se veri

ficó la su hasta, que fué adjudicada al 
demandante ; A quien después de paga

do el precio, se d i o posesión de 385 en 
ciñas que le fueron vendidas, posesio

nAndose de ellas y contratando después 
la cesión de la mitad A favor de Antonio 
Sánchez Muñoz, quien al día siguiente 
se presentó al demandante intercsAndo

le que se dejara sin efecto el contrato, 
A que lo accedió Rafael Rubio Corral, en

tregándole en el acto la cantidad que 
le halda dado, y recuperando, por tan

to, todas las encinas, dando ambos cuen

ta al Alcalde de Larolla que intervino; 
que los declarados responsables como 
deudores A la Hacienda pública A quie

nes se había embargado por el Munici

pio las encinas vendidas, promovieron 
contienda administrat iva que fué resuel

ta por Real orden de 15 de Junio de 1892, 
por la cual se mandó que volviesen las 
encinas A poder de las personas A quie

age liabían sido embargadas ; que Ra

fael Rubio Corral dejó las encinas A dis

posición de sus dueños, exigiendo in

mediatamente la devolución de precio, 
entregándole el Alcalde A cuenta lacan

tidad de 1.453 pesetas 59 céntimos, que

dAndole A deber 1.5«O pesetas, lo cual 
se consignó en el documento corespon

diente; que los dueños de las encinas 
procedieron A promover juicio declara

tivo contra el Ayuntamiento de Larolla 
y Rafael Ruido Corral para reivindicar 
las encinas, y celebrada la compare

cencia hubo acuerdo, y tuvo necesidad 
Rafael Rubio Corral de suspende r el 
trabajo que tenía emprendido para el 
carboneo; que al tomar posesión de las 
encinas que adquirió por justo título de 
compra, se propuso el demandante car

hornearla^ para percibir de ellas el fru

to propio de la modificación de la indus

tria, y estableció los trabajos para ello 
por peonadas, que pagó al precio de 1*75 
pesetas, que ascendieron al número de 
291 y A la cantidad de 509'25 pesetas: 
que Rafael Rubio Corral satisfizo la 
cant idad de 242 pesetas por la guarde

r ía de las encinas; que tuvo necesidad 

de tener un guarda durante los diez y 
seis días que duraron los trabajos de la 
cor ta preparando el carboneo, pagando 
al iruarda 28 pesetas; que había gasta

do 95 pesetas por viajes A la villa de 
Larolla, llamado por el Alcalde para 
hacerle presente las resoluciones d 1 
asunto hasta la publicación de la Real 
orden de 15 de Junio de 1892; que tam

bién hizo dos viajes A Almería A instan

cias del Municipio, en comisión presi

dida por el Alcalde, con el Un de ges

tionar precio para la continuación de 
l<»s trabajos en las carrascas , importan

do 82 pesetas; que prestó ciento diez y 
ocho días de trabajo personal. A razón 
de 1*75 pesetas por dia ascendiendo A 
206*50 pesetas; y p o r último, que tam

bién satisfizo la cant idad de 78 pesetas 
por la fragua y 4* pesetas por desper 
fectos de herramientas , de hachas, de 
cuñas , sierras etc . , y por ú l t i m o se le 
deben los intereses legales A la parte 
de precio que dejó de entregArsele, ó 
sea sobre 1.500 pesetas, A contar desde 
el 20 de Jun io de 1892, é interés legal 
sobre los réditos vencidos desde la in

terposición de esta demanda hasta su 
completo y definido pago: 

Que emplazada la Corporación mu

nicipal, y no habiendo comparecido en 
t iempo, le fué acusada la rebeldía, dAn

do>e por contestada la demanda y ad

mitiendo los autos A prueba , y en tal 
estado, el Gobernador de la provincia» 
de Almería, A instancias del Alcalde de 
Larolla. y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado alegando: que la responsabili

dad de que se t rata en la demanda , y a 
en sus efectos, como cumplimiento de 
Ja Real orden de 15 de Junio de 1892, 
ya por la que pudo incurrírse en virtud 
de los procedimientos de apremio que 
dieron margen A la publicación de la 
misma, determina una obligación pura

mente administrat iva; que la devolu

ción de las cantidades que se discute 
es consecuencia de la citada Real orden 
de 15 ib Jun io de 1892, y en tal senti

corresponde su cumplimiento A la ges 
tión administrat iva: que al Ayuntamien

to de Larolla corresponde asimismo 
aver iguar el paradero de las cantida

des que se dice no ingresaron en las a r 
cas del Municipio, y declarar las res 

ponsabilidades que puedan der ivarse 
del ext ravio de dichas sumas, y por 
tanto existe una cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que puedan dic

tar en su día los Tribunales de justicia; 
el Gobernador manifestaba que el Ayun

tamiento de Larolla solicitó el requeri 

miento, por resultar que, sustanciado el 
expedieute de cumplimiento de la Real 
orden de 15 de Jun io de 1892, para lle

var A efecto la devolución de las canti

dades A los rematantes de las subas tas , 
se observó que el producto de éstas no 
se había ingresado en las arcas muni

cipales ni aparecía su inversión acredi

tada, por cuyas circunstancias y la d e 
hallarse dichas cant idades en poder de 
segundos contr ibuyentes, A éstos co

rresponde la responsabilidad que se 
exige el Municipio actual , porque esta 
responsabil idad, al deducirse del cum

plimiento do la Real orden ci tada, debe 
exigirse en la vía administrat iva; el 
Gobernador citaba los articules 113,114 
155, 156, 158 y 180 de la ley Municipal 
y una Real orden de I9de Marzo de 1871»: 

Que sustanciado el incidente, el J u z 

gado sostuvo su jurisdicción, fnndAndo

se: en que la potestad de aplicar las le

yes en los juicios civiles, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corres 
ponde A los Jueces y Tribunales ; en 
que son impertinentes y ajenos por 
completo A la cuestión que se debate 
los artículos citados en apoyo de la 
competencia, pues si bien en el 158 de 
la ley Municipal y en la Real orden de 
19 de Marzo de 1879 se habla de la res

ponsabilidad de agentes recaudadores 
y Ayuntamientos, y de A qué Autoridad 
corresponde instruir el expediente, es

to es inaplicable en el caso presente, 
pues sólo sería en el de que la Autori

dad judicial pretendiera instruir el ex

pediente de apremio que se manda en 
la Real orden de 15 de Junio de 1892, 
y reintegrar por este medio A la Corpo 
ración de los perjuicios sufridos, pero 
nunca puede tener aplicación A los de

rechos que nazcan del contrato de com

praventa .  i i t i o el Ayuntamiento y un 
part icular en el ejercicio de esos dere

chos; en que la cuestión objeto del presen 

te caso, como nacida de un contrato de. 
compraventa , es puramente civil, y por 
lo tanto, cuantas acciones nazcan de d i 
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cho contrato son puramente civiles y 
la Administración no tiene atribución 
ninguna pa ra arrogarse el conocimien
to del asunto, como lo preceptúa la Real 
orden de 15 de Junio de 1892, en la 
que se resuelve que el conocimiento do 
la nulidad ó validez de los contratos 
originados en la subasta y el de las 
consiguientes cuestiones de cará ter ci
vil, es de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria , desde el momento en 
que esos asuntos pasan á ser contencio
sos, siendo evidente que el contrato de 
donde se deriva la acción que en este 
juicio se ejercita, nació de la subasta 
de los bienes embargados por el Ayun
tamiento de Larolla, y que fueron re 
matados por el actor; que el juicio es 
consiguiente cuestión de la nulidad de 
dicha subasta, y por lo tanto, de los con
tratos á que d i o margen; que tiene ca
rácter civil, pues todas las referentes 
A la rescisión de los contratos civiles 
tienen este carácter y que el asunto ha 
pasado á ser contencioso, pues si no lo 
fuera no existiría la competencia pre
sente; que no hay cuestión previa de 
n n g u n a clase de que dependa el fallo 
que en su día puedan dicrar los Tribu
nales; de una par te , porque la existen
cia de esas cuestiones sólo puede tener 
lu¿?ar en los juicios criminales, según 
el a r t . 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y nunca en los civiles; 
y de otra, porque por cima de cuantas 
resoluciones administrat ivas puedan 
dictarse, queda siempre el derecho del 
actor Rafael Rubio Corral á exigir del 
Ayuntamiento de Larolla le indemnice 
de la parte del precio de la cosa vendi
da que como comprador entregó, más 
los daños y perjuicios que se le hayan 
irrogado por la rescisión del contrato, 
cuya reclamación tiene que ser por na
turaleza puramente civil, sin que obste 
para ello la Real orden de 15 de Junio 
de 1892, recaída en el expediente pro
movido por varios ex Concejales del 
Ayuntamiento de Larolla; pues en ella 
se reservan los derechos á los interesa
dos que resulten perjudicados, sin que 
se les marque ante qué jurisdicción han 
de ventilar sus derechos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente coflicto. que ha seguido sus 
tramites: 

Visto el ar t . 1.° de la instrueción de 
20 de Mayo de 1884, que dice lo siguien
te: «Los proeedimientoscontracontribu- J 
yentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos liquidados á 
lavor de la Hacienda pública, ó entidad 
subrogada en sus derechos, son pura
mente administrativos, y se seguirán 
por la via de apremio, siendo, por tan
to, privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resolver 
sobre todas las incidencias del apremio, 
sin que los Tr ibunales ordinarios pue
dan admitir demanda a lguna, á menos 
que se justifique haberse agotado la via 
guberna t iva , y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asun
to A la jurisdicción ordinar ia : 

Considerando: 
1.° Que la demanda interpuesta por 

Rafael Rubio Corral tiene por objeto in
demnizarse de par te del precio entre
gado por la cosa vendida y de otros 
j j as tosquedicee lae tor haber verificado: 

2.* Que Rafael Rubio Corral adqui
rió los bienes como procedentes de em
bargo verificado á personas que, según 
la Administración, eran responsables, 
y que la misma Administración ha ve
nido á dejar sin efecto la adquisición 
verificada por el demandante : 

3 ." Que la responsabilidad exigida 
en la demanda depende en gran parte 
del cumplimiento de la Real orden de 
15 de Junio de 1892, y en tal concepto 
bien puede ser resuelta como inciden
cia del apremio, ó bien reservarse su 
conocimientoá la jurisdicción ordinaria: 

Conformándome eon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY L). Alfonso XIII . y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castillo. 
(Gaceta AS Enero 16) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

CIRCULAR 

Convocadas para el dia 11 de Mayo 
próximo las Cortes del Reino, según el 
Real decreto de 28 de Febrero último, 
conviene que no se omitan ni se inter
preten erróneamente preceptos legales 
cuya inobservancia ó infracción pue
den influir en los resultados de las pró
ximas elecciones; y á este fin, 

S M . C 1 R E Y ( Q . D . G . ) , y en su nom
bre la RKIXA Regente del Reino: se ha 
servido disponer que haga V. S. publi
car en el primer número del BOLETÍN" 
OFICIAL de esa provincia las siguientes 
prevenciones. 

1.* Las listas electorales definitivas 
de todas las circunscripciones, distritos 
y Colegios especiales serán expuestas 
inmediatamente al público hasta el dia 
de la votación, en cumplimiento del 
articulo 19 de la ley Electoral, cuya 
observancia recordará V. S. á todos los 
Presidentes de Diputación, Alcaldes y 
Jueces de instrucción y municipales, 
en la parte que cada uno corresponde. 

2." El domingo 5 del próximo Abril 
deberá tener lugar la reunión de las Jun
tas provinciales y designación de Inter
ventores, en los términos que establecen 
los artículos 32 y 38 al 45 de la ley. te
niendo presente la Real orden dictada 
por este Ministerio en 29 de Octubre 
(Gaceta del 30) y 27 de Noviembre de 
1890 {Gaceta del 2 8 \ dictadas ambas de 
conformidad con el dictamen de la Jun
ta Central del Censo, asi como la de 22 
de Enero de 1891 [Gaceta del 23). 

3.* Encargará V. S. á los Ayunta
mientos el cumplimiento del ar t . 45 de 
la ley, según el cual, deben anuuciar 
con ocho dias do anticipación, y por me
dio de edictos, los locales en que hayan 
de constituirse las respectivas Secciones 
electorales, á tenor del párrafo primero 
de dicho articulo, haciéndole también 
saber á la J u n t a provincial del Censo; y 
prevendrá á los Alcaldes que, bajo su 
responsabilidad, cuiden de que los re 
feridoslocales se hallen abiertos y á dis
posición de las respectivas Mesas electo
rales antes de las siete de la mañana del 
dia de la votación. 

4 . m Para la Presidencia de las Me
sas electorales se tendrán presentes el 
articulo 36 de la ley y l.° de la Real or
den circular expedida por este Ministe
rio en 8 de Enero de 1891, inserta en la 
Gaceta de 9 del mismo mes, que debe 
considerarse como complementaria de 
dicho articulo. 

Por lo mismo, los Alcaldes, Tenien
tes y Concejales que estén suspensos, 
pero no procesados, deberán volver al 
libre ejercicio de sus funciones el dia 
2 del próximo Abril, y si los interinos 
no dejasen sus puestos á los propieta 
rios, disponga V. S. que se respete el 
mencionado articulo por los medios 
que tiene á su alcance, incluso el de 
poner á los que desobedezcan á dispo
sición de los Tr ibunaies de justicia, á 
los efectos del articulo 385 del Código 
penal: acudiendo, si fuera preciso, á los 
mismos medios para que los Alcaldes, 
Tenientes y Concejales suspensos vuel
van á su estado de suspensión el dia 
27 del propio mes. 

5 . a Igualmente prevendrá V. S. á los 
Alcaldes que para el acto del escrutinio 
general , que ha de tener lugar el jue
ves 16 de Abril, pongan á disposición 
de los Presidentes de las respectivas 
Jun t a s generales , antes de las diez de 
la mañana , la sala principal del Ayun
tamiento ú otro local igualmente deco
roso, y nunca menos capaz, que aquélla, 
pa ra que puedan tener cumplimiento 
exacto los artículos 64 y siguientes de 
la ley. 

6.* Señalado el dia 26 de Abril para 
la elección de Senadores por el articu
lo 3.° del Real decreto de convocatoria, 
deberá verificarse la elección de Com
promisarios, conforme el a r t . 30 de la 
ley Electoral de Senadores el dia 18 del 
citado mes de Abril, antes de cuya fe
cha deben haberse publicado, en cum
plimiento de los artículos 2"» al 29 de la 
misma ley, recordada por circular de 
este Ministerio «le 23 de Diciembre de 
1892 • Gaceta del 25), las listas de los 
Concejales y vecinos que tienen derecho 
á elegir Compromisarios 

7 . a Los Compromisarios elegidos en 
el número, y por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 y siguientes 
de la ley Electoral de Senadores, debe
rán presentarse en la capital de la pro
vincia el día 24 de Abril , con los docu
mentos expresados por el a r t . 36 de la 
ley Electoral respectiva, á fin de que 
puedan tener puntual cumplimiento los 
artículos 37 al 40 de la misma. 

8.* En el caso de que haya de apli
carse el párrafo secundo del citado ar
ticulo 40, por no haber concurrido á la 
Jun t a general para nombramiento de 
Senadores la mitad mas uno de los que 
tengan derecho á votar, la nueva Jun ta 
general deberá tener lugar el jueves 7 
de Mayo, á cuyo efecto prestará V. S. 
los auxilios necesarios al Presidente y 
Secretarios escrutadores de las Mesas 
interinas, pare, que los avisos á los elec 
tores no concurrentes se circulen por 
medio del lioletin extraordinario y con 
la mayor rapidez posible. 

De Real orden lo comunico á V. S. á 
los efectos consiguientes. Madrid 5 de 
Marzo de 1896. 

COS-GAYÓN. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

{Gac'a Je hoy.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: En vir tud de la autoriza-
ción concedida por Real orden fecha de 
ayer , acordada en Consejo de Ministros 
y teniendo en cuenta , según las noti-
cias recibidas por el Gobierno de Su Ma
jestad que la clase escolar de Valencia 
continúa en la agitación en que se halla 
hace dias, y se prepara para actos 
que pueden da r lugar á alteración del 
orden público; se hace extensivo á la 
Universidad de la expresada capital lo 
dispuesto para las de Madrid, Barcelo. 
na y Granada . 

De Real orden lo comunico áV. I . p a . 
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1896. 

LINARES RIVAS. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
(Gaceta de ayer) 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretarla 
En cumplimiento de la ley y dispo

siciones vigentes, queda expuesto al 
público en esta Secretaria, por término 
de quince dias, el expediente instruido 
á fin de dotar con la cantidad de 60.000 
pesetas mas, el crédito de 50.000 que 
figura en el Capítulo l . u , ar t . 6.° del 
presupuesto vigente «para satisfacer los 
gastos de elecciones y empadronamien
to general» á cuyo efecto en sesión cele
brada en este dia ha sido acordado por 
el Excino. Ayuntamiento. 

1." La renuncia al servicio & que 
están afectas las 25.000 pesetas del 
crédito de desmontes figurado en e* 
Capitulo 6.°, a r t . 2.° del presupuesto vi
gente, y 

2.° La reducción en 35.000 pesetas do 
la partida de 65.000 consignada para 
«establecimiento de la red telefónica 
municipal» con cuya reducción y supre
sión de dichas part idas ha sido acorda
da la dotación en 60.000 pesetas mas al 
crédito de 50.000 antes citado. Lo que 
se anuncia al público para su conocí» 
miento. 

Madrid 4 de Marzo de 1896.«* El Se
cretar io, F . Ruano 

Algete 
Se halla terminado y expuesto al 

público, por término de quince días, en 
la Secretaria del Ayuntamiento á los 
efectos del art iculo de la ley Mnuicipalt 
el proyecto del presupuesto municipal 
ordinario pa ra el ejercicio de 1896 á 97. 

Algete 1.° de Marzo de 1896. = E l 
Alcalde, Hilario Ortiz. 

Aranjuez 

Terminado el apéndice al amilliga
miento para el próximo ejercicio econó
mico de 1896 á 97, queda expuesto al 
público hasta el dia 15 del corriente 
mes, para que los contribuyentes se 
enteren de las variaciones practicadas 
y fntablen a m e la J u n t a pericial de 
esta localidad, las reclamaciones de 
agravio absoluto ó comparativo, q u e 

crean pert inentes á su derecho. 
Aranjuez 1.° de Marzo de 1896.=EU 

Alcalde, Aquilino Asensio. 
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Bustar viejo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto Municipal ordinario forma
do por la Comisión de su seno, pa ra el 
próximo ejercicio de 1896 á 1897, se ha-
lia expuesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quince d ias , 
para oir reclamaciones; pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Bustarviejo á 1.° de Marzo 1*%.= 
Kl Alcalde, Martín Pascual 

Coslada 

Las cuentas municipales de esta vi
lla correspondientes al ejercicio de 1894 
á 95, con los documentos justificativos, 
se bailan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde el en que 
este anuncio aparezca inserto en Uoi K-
TIN OFICIAL en cuyo término podrán ser 
revisadas por quien á ello se presente. 

Coslada 26 de Febrero de 1896.=K1 
Alcalde, J u a n Sola. 

Ciempozuelos 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial de «\sta vi
lla para el próximo ejercicio económico 
•lt: i.ss6 á '.»7, se halia terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, portérmino dequin
ce dia.s, á fin de que las personas que 
quieran examinar le puedan verificar 
lo y producir las reclamaciones que 
c reye ran convenientes. 

Ciempozuelos l." Marzo d«- I S 9 » ; . = 

El Alcalde, Nicolás López. 

£1 Álamo 

Se encuentra de manifiesto desde 
este día hasta el 15 del mes actual. «•; 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de con 
trihución del aflo d0 1096 á 97, en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrán los interesados y demás contri
buyentes examinarlo y entablar las re
clamaciones que estimen procedentes. 

Kl Álamo I o d«* Marzo de 1*96.=KI 
Alcalde, Agapito Orgaz. 

Guadarrama 

El dia 12 del corriente mes, á las 
doce de su mañana , tendrá lugar en la 
sala Consistorial de este Ayuntamiento, 
la venta en pública subasta de un choto 
bravo, de dos afios, lomipardo, corni-

Lozoyuela 19 de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, Lino Pérez. 

Nav as 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, pertenecientes al aflo 
económico de 1894 á 95, se hallan ter-
minadas y expuestas al público en es
ta Secretaría , por término de quince 
dias, para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no se admitirá ninguna por 
justa que sea. 

Navas 27 de Febrero de 1896.=E1 
Alcalde, José Hernán. 

Navas de Buitrugo 
El apéndice al amillaramiento para 

el año económico de 1896 á 97, se halla 
terminado y expuesto al público, en es
ta Secretar ia , por término de quince 
días, para que durante dicho plazo, sea 
examinado por quien lo desee; pasado 
dicho término no serán oídas las recla
maciones que contra él mismo se for
mulen. 

Navas de Buitrago á 27 de Febrero 
de 1896.=E1 Alcalde, José Hernán/. 

Navalafuento 
El proyecto del presupuesto ordina

rio formado y aprobado por el Ayunta
miento de esta villa, para el aflo eco
nómico de 1896 á 97, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo, por 
término de quince dias, en cumplimien
to á lo dispuesto en el a r t . 146 de la vi-

gente ley Municipal. i Providencias i udiciales 
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El Alcalde, Santiago Hernando. 
Torrejón do Velasco 

Hago saber que el proyecto del 
presupuesto municipal de este Ayunta
miento aprobado debidamente por el 
mismo, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio por térmi
no de quince dias, para su examen por 
quien lo desee; transcurrido aquel tér
mino no se admit irá reclamación al
guna. 

Torrejón de Velase»» 2 Marzo 1896.= 
El Alcalde. Ángel Martin. 

tamieuto, por término de quince días , 
las cuentas de fondos municipales per
tenecientes al ejercicio de 1894 á 95. 

Vil la verde de Madrid á 26 de Febre
ro de 1896.=El Alcalde accidental , Igna
cio Santos. =E1 Secretario, Benito Ro
dríguez. 

Valdelaguna 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de este distrito formado 
para el ejercicio económico de 1896 á 
97, se nalla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias , conforme á lo pre
venido en el ar t . 146 de la ley Munici
pal, pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna reclamación que se pre
sente en contra del mismo. 

Valdelaguna 1." de Marzo de 1*96.»= 
El Alcalde, Saturnino Sánchez. 

Valdemanco 
El apéndice al amillaramiento de 

este pueblo, para el aflo económico de 
1896 á 97, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días , en cuyo término 
pueden los contr ibuyentes presentar re
clamaciones contra el mismo; pasado 
el cual no serán oidas aun que sean 
jus tas . 

Valdemanco l.° de Marzo de 1896.« 
ElAlcalde, Ju l ián García. 

Audiencias territoriales 

Villamantilla 

Cumplidos los requisitos exigidos 
por el ar t . 161 de la vigente ley Muni
cipal, se hallan expuestas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las cuentas 
mnnicipales correspondientes á los ejer
cicios económicos y ampliaciones de 
I H X S á 89 al 1893 á 94, inclusives, pa-corto y gacho, las orejas algo rajadas, 

. j t i ' ¿L* « T u n«n« i-, ra que durante el plazo de quince días, cola encendida, v marca en la llana iz- i 
quierda de esta forma ¿, aunque algo 
confusa, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio en el ex 
pediente instruido sobre hallazgo de la 
citada res. 

Guadarrama 2 de Marzo de 1*96. = 
Kl Alcalde. Rufino Contreras. 

L jzjyu da 

Se hallan terminada-- y expuesta* al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, las cuentas de fondos munici
pales de esta villa correspondientesá los 
ejercicios de 189.** á 94 y 189-1 á 95, & 
fin de que en el término de quince dias 
y en conformidad á lo prevenido en el 
articulo l»;i de la ley Municipal vigente, 
puedan ser examinadas por los vecinos 
y formulen por escrito las observacio
nes que vieren prevenidos; pasadodicho 
plazo no se admit i rá ninguna. 

puedan ser examinados por los vecinos 
que quieran y formular por escrito sus 
observaciones. 

Villamantilla 29de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, Heimundo Lozano. 

Vil lanueva de Pera les 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el aflo 
económico de 1896 á 9 / . se halla expues 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quiuce 
dias, Según lo dispuesto en el ar t . 146 
de la ley municipal. 

Villanueva de Perales á 1 " de Mar 
Zo de 1896. = E I Alcalde. P. O., Alberto 
Kibagorda, Secretario. 

Vil iaverdo 
Con objeto de que puedan ser exami 

nadas , y á los efectos del a r t . 161 de la 
vigente ley Municipal, se hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía de este A y u n 

MADRID 
D. Luis (¡onzález de la Quintana, 

Oficial de sala de la Audiencia terrtfQ 
rial de Madrid. 

Certifico que por la sala pr imera de 
esta audiencia, se ha dictado la seuteu-
cia ouyo encabezamiento y parte dis* 
positiva es el siguiente: 

«Sentencia núm. 36.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 21 de Febrero de 
1896, en los autos civiles incidentales 
que procedentes del J u z g a d o de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capi ta l , ante Nos pende, á virtud 
de api-laeión. r.eguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelante . Dona 
Toribia Armeutía Zubiaur , dedicada á 
sus labores, vecina de Mediano, repre
sentada por el Procurador D. José Ara
na González, y defendida por el Letra
do D. Lorenzo Barrio; de otra como de
mandada y apelada. D Eduardo Za-
randieta y Faldón, empleado de esta 
vecindad, como depositario de la quie 
bra «Banco Cerrolaza y Compañía ^ y 
por su no comparecencia los Estrados 
del Tr ibuua l : y de otra, también de . 
mandada y apelada, el Abogado del Es 
tado sobre pobreza 

Fallamos que debemos continuar 
y confirmamos con expresa imposi 
oión de las costas de esta segunda 
instancia, á la parte apelante , la re
petida sentencia apelada, por la que 
se declaró que Dolía Toribia Armen 
tía, no teuia derecho á disfrutar de 
los beneficios que la ley concede á los 
quese encuentran en estado de pobreza, 
y la condenó al pago de todas las costas 
del incidente. Asi por esta nuestra sen 
tencia que á más de notificarse en Es 
t rados, y de hacerse notoria, por medio 

de edictos, se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diario de Avisos de 
Madrid, por la rebeldía de D. Eduardo 
Zarandieta y Faldón, 3 r que luego que 
sea firme, se comunicará al inferior, 
por medio de la oportuna certificación 
y orden, á costa de la p a n e apelante, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
m o s ^ Justo José Banqueri .=i ldefonso 
López Aranda. = Joaquín López Chicoy. 

Publicada por el Magistrado ponente 
D. Joaquín López Chicoy, en 21 de Fe 
brero de 1896.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado expido la presente que firmo 
en Madrid á 25 de Febrero de 1896.= 
Luis González de la Quintana. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

Por el presente se cita y llama á 
Dofia María Josefa Monedero y Pérez, 
de cuarenta y seis afios, viuda, dedica
da á sus labores, que habitó en la calle 
de Tudescos, 16,piso cuarto derecha, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, á fin deque dentro del téimino ter
cer d ia , contadi-s desde la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante la sala 
audieucia de este Juzgado , con el fin de 
practicar una diligencia en el sumario 
que á su instancia se sigue por oculta
ción de documentos; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Febrero de 1896.= 
V.° B.°=EI Sr. J u e z , Pozo. = El actua
rio, L. Severiano de Mazorra. 

D Mariano Pozo y Mazzelti Juez de 
primera instancia y de intrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manuel García cuyas demás cir
cunstancias se* ignora si bien dijo vivir 
en la calle del Mesón de Paredes, 35, y 
es pianista ambulante , para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audieucia, sita en 
el Palacio de los Juzgado , calle del Ge
neral CastaAos, con el objeto de pres
tar declaración en causa que se le si
gue por estafa; apercibido quede no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio ha que hubiere 
lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial: procedan 
á la busca «.leí espresado sujeto, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado 

Madrid 2 de Marzo de l896.=Maria-
no Pozo .=El Escribano, Rafael Gómez 
Coromiuas. 

CONUKESO 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, 

Jut -z de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Congreso de es ta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Ja ime Bertomeu Audivert , que ha 
habitado en las calles de Cala t rava , nú
mero 20, piso principal, y en la de la Pa 
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loma, núm. 3, principal interior, para 
que en el termino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria SÍ» inserta en los periódicos ofi
ciales, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con ohj< u> 
de cumplir la condena que le resulta en 
la causa contra él instruida por el delito 
de estafa; apercibido que de no verifi
carlo, sera declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autor idades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, y en 
el caso de ser habido, lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 2 de Marzo de lx96. = Naza. 
rio Vázquez. = E l escr ibano . Andrés 
Ortiz. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodrigue/. Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital d«-
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em-
pluzo a Juan López Ruiz, na tura l de 
Quintanar «leí Key, partido de Motilla 
«le Palancar, soltero, de cuarenta y cinco 
años, hijo de Francisco y de María, y ha 
vivido en el Puente de Vallecas, para 
que en el término de quince d ías , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita eu el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de que responda de los cargos que 
contra él resultan en el sumario instru
ido por lesiones graves ; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término le 
parara el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes «le la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son, es ta tura baja, pe
lo y ojos negros, ba rba cer rada , color 
sano, viste Musa y pantalón azules de 
algodón, a l p a r g a t a s y boina, y en el ca
so de ser habido, lo pongan A mi dispo 
sición en este Juzgado . 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 9 6 . -
K. Rodríguez Valdés .=E1 Escribano, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

PALACIO 
El Sr. Juez de instrucción del dis 

torito de Palacio de esta Corte, en provi
dencia de esta fecha dictada en el su
mario por denuncia de Isidoro Ortiz y 
Caballero, sobre falsedad de una 680ti< 
tura , ha acordado se cite á dicho Isidoro 
Ortiz Caballero, que habitó en la calle 
de Hernán, núm. 8, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradro se ignora, para que d e n 

tro del término de sris días se presente 
• n <>t«- JttZgaaO á ampliar MI declara
ción; bajo apercibimiento de que si IIU 
lo \ critica le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN* 

OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente que autorizo en Madrid á 2 de 
Marzo de 18%. — El Escribano, Fernan
do Beltrán Aguado. 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 

Corte, d ic tada en 26 del actual en el 
sumario que se instruye por tentat iva 
de estafa á subditos franceses, se cita á 
un tal Lorenzo Fernández Alonso, de
pendiente que ha sido d»* consumos y 
que habita en la calle de Calat rava, l.i. 
óGalileo, núm.50. para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas 
tartos, dentro del término de cinco días , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de recibirle declaración 
como testigo en dicho sumario: bajo 
apercibimiento de ser declarado incur-
so en la tuulta de. 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligar 
le A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 26 de Febrero de 1896.= 
V." B.°=E1 Sr. Juez , Ponce de Le.ón.= 
El Escribano. Esteban Unzueta. 

CHINCHÓN 

I) Blas de Mesa y Mesa, J u e z de 
instrucción de Chinchón, y su partido 

Por el presente hago saber, que en 
virtud de provideucia de esta fecha, se 
sacan A segunda subasta , con rebaja 
del 25 por 100, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el dia 
20 de Marzo próximo, á las once de su 
mañana , los siguientes bienes embar
gados al procesado Anselmo Rodríguez 

| SacristAn. 
l'n burro capón, cerrado, de una al

zada ile un metro, y 24 centímetros, la
sado en la cantidad de 60 pesetas. 

Una bur ra cas taña, también cerra 
da , de una alzada de un metro, 15 cen
tímetros, tasada en la cant idad de 50 
pesetas. 

Una t ierra en término de Villarejo 
de Sálvanos, sitio denominado el Ro 
sario, de caber aproximadamente una 
y media fanega de trigo eu sembradu
ra: linda al Saliente ot ra de Mauri
cio García Patrón; Poniente J u a n Mar
tínez Treceno, y Norte Valentín Gutié
rrez: tasada en 850 pesetas. 

Una casa, sita en dicha población y 
su cal i - del Postigo de la Santa , núme
ro »'.: linda por la derecha ent rando, 
con otra de Víctor Domingo; por la iz
quierda y espalda Nicolás Díaz; se 
compone por bajo, de patio, cuadra , co
cina, cuarto dormitorio, cueva , corral , 
y por alto, cuarto dormitorio', pajar y 
cámara , ocupa una extensión superfi
cial de 85 metros, tasada en 300 pe-
setas. 

Advertencia* 
i . f t gue loa títulos d e propiedad con

sisten el) una certificación del Registro. 
2 . a Para tomar parte en la subasta , 

deberán los l id iadores , cousignar pre
viamente eu la mesa del J u z g a d o , ó 
Establecimiento destinado al efecto el 
10 por K>0 d e la tasación, hecha la in
dicada rebaja. 

¿J.1* No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta. 

Dado en Chinchón A 24 de Febrero 
de l89ü. = Blasd« Mesa. = EI Escribano, 
J u a u Escanella. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. JuanDessy y Manos , Juez municipal 

del distri to de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Sánchez Campomanes, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, pa ra que en término de segun
do dia, comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le pa 
rara el perjuicio á que haya luga t . 

Madrid 25 Febrero 1896.=V.° B.°=-
J . Dessy y Martos. = EI Secretario, Ma
riano Ordáx . 

En virtud deprovidenciadel Sr. Don 
Luciano Ortiz y Antón. Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Macario Castejón Rojo, cuyas demás cír 
••instancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado , á extin
guir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 Febrero 1896. = V." B.° = 
Luciano Ortiz. = El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

. •— 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luciano Ortiz y Autón, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Parero Sevilla, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado , á ex
tinguir la pena impuesta; bajo aper . 
cibitniento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 2!) Febrero 18%. = V.° B . ° = 
Luciano Ortiz. —El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

BUENA VISTA 

En virtud deprovideuc iade lSr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza, á Segunda G a n d a Olle
ro, para que en el término de nueve 
días comparezcan en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquitlo, núm. 32 
triplicado, A responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas núme
ro 195 que pende en este Juzgado , por 
escAndalo; apercibida que de no ve-
rilicarlo la pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 Febrero 1896. = V 8 B . °= 
Nicolás Morales. = El Secretario, M. Co
rra l . 

HOSPICIO 

Eu expediente de juicio verbal de 
faltas seguido contra Francisco Gance-
do Suárez, por desobedencia. con fecha 
15 de Noviembre del año último, se 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue. 

• FalloqU'd-l»o de cu! . leñar y conde
no á Marcelino Fernández, á diez días 
de arresto menor y 25 pesetas de multa 
ta con la subsidiaria, caso de insolven
cia y al Gancedoen rebeldía á 25 pese
tas de multa, como igualmente la subsi
diaria, caso de insolvencia y A las costas 
del juicio. Asi lo mandó y firmó 8. S. de 
de que certifico. = Campos» 

V cou el fin de que la misma llegue 
A conocimiento del condenado Francis
co G.nncedo, toda vez que se ignora su 
paradero, expido la presente, v i v i d a 

por S. S. para su inserción en el BOLR-
Tíx OFICIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Febrero de 1896.=José 
Ballester. 

En expediente de juicio verbal de 
faltas seguido contra J u a n a Pérez por 
lesiones, con fecha 13 de Febrero de 
1896, se dictó sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno á Lucía López y á J u a n a Pérez A 
la pena de cinco días de arresto menor 
A la primera, y diez A la segunda, que 
ext inguirán en la Cárcel y reprensión, 
absolviéndose A Marcelino de Diego y 
al pago de las costas de este juicio, en 
las que también las condeno, asi por 
esta mi sentencia la pronuncio, mando 
y firmo.» 

Y con el fin de que la misma llegue 
á conocimiento de la condenada Juana 
Pérez, expido la presente visada por 
Su Señoria pa ra su inserción en el Bo-
i .K i iN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 28 de Febrero de 189-*.= 
V." B . ° = H o n r u b i a . = J o s é Ballester. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis Alvarezde Estrada, Juozmuni-
cipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, A 
Paula Alvares Sauz, de setenta años, 
natural de Sepúlveda, provincia de Se-
govia, y qtte dijo vivir en la calle de 
San Bernabé, 7, bohardilla, A tlu de 
que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que de no com
parecer la para rá el perjuicio que ha
ya lugar . 

Madrid 25 Febrero 1896.=V.° B.°= 
Alvarez de Estrada. = E I Secretario, Li-
cenciadoJuliau Fernández García. 

Eu vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Luis Menéndez, de diez y seis años, 
y que dijo vivir en la calle del Rosa
rio, 29, segundo derecha, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldo
nadas, núm. 11, principal , p a r a l a prác
tica de una diligencia pendiente eu el 
mismo: aperc ibidoquede n > comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1896.= 
V.° B . U = A . de E s t r a d a . = E 1 Secretar io, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

En virtud de provideucia de señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias A Dio
nisio Salamanqués , de veinte años, na
tural de Madrid, y que dijo vivir en la 
Caí 'tretera de Carabanchel , 74, á l i n d e 
qttfl comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas,núm. 11, pr incipal , p a r a l a 
practica de una diligencia pendiente en 
el mismo: apercibido que de no compa
recer le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 Febrero l s 9 6 . = V . ° B.°= 
Alvarez de Est rada . = El Secretario, Li
cenciado JuliAn FernAndez Garcia . 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda: 

Hago saber que en virtud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta, por pr imera vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

5 y 2 

11 

20 y 18 

29 y 26 

53 

64 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C E S ç U B SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pése la s u - o ' • 

D. Sabas Alocen, herederos, una casa en esta población, ca
lle Real, núm 2: linda derecha, plaza de Santo Domingo; 
izquierda herederos de Manuel Escobar, y espalda, con 
dicha p l aza . . • . . . . 

D. Vicente Bertrán de Lis, una casa en este término, s i tuada 
dentro de la posesión del mismo titulada la Pioverà: linda 
con t ierras de dicha posesión y casa de la Administración 

D. Manuel Escobar, una t ierra en el cerro de la Caballa y ca
rre tera de Aragón, de dos fanegas, 10 celemines, igual a 
97*01 áreas : linda N., la carretera; S., pr imer arroyo del 
Pozuelo; E. y O., herederos de Sevillano 

D. Eugenio Linares Escobar, una casa calle de la Iglesia, 
número 9: linda derecha, eras del Sr. Conde de Rcvillagi-
gedo; izquierda, casa de Ignacio García, y espalda, camin» 

D. Manuel Salinas, una casa sita dentro de una huerta de su 
propiedad, en la carretera de Aragón, por donde linda al 
Sur 

D. Eusebio Ceniceros, una t ierra al sitio el Pozuelo, de siete 
fanegas y dos celemines, igual á 2.45'3H áreas: linda Nor
te, arroyo segundo del Pozuelo; S.. arroyo tercero de ídem; 
E., herederos de D. Matías Sanz, y O., vecinos de Vicál-
varo 

D. J u a n Martínez Echegaray , herederos, una t ierra al sitio 
vereda de la Salida, de tres fanegas, igual á 1.02*72 áreas: 
linda N.. herederos de D. Ramón de Madrid; S., Bernardo 
Azcani; E. , vereda de la Quinta, y O., Revi l lagigedo. . 
Hilario Pinilla, herederos, una t ierra en el Pozuelo, de 

una fanega y seis celemines, de pr imera , igual á 51'36 
áreas : linda N.. I). Manuel Orece; S. y E., Sra. Duquesa de 
Sevillano, y O., camino del Pozuelo 
.Rufino Rubio, una t ierra al sitio camino de la Alamela , 
de treinta fanegas,* 10 celemines, de segunda, igual 

D 

10.55*73 áreas: linda N. y S. 
O., ü . Vicente Bertrán de Lis 

Sr. Duque de Osuna; E. y 

2.720 

5.400 

1.125 

1.960 

T . t i M ) 

l i . - ? : , 

7i H ) 

950 

7.-100 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 16 
de Marzo de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLF.TÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
4<- _>5 de Jun io de 1894. 

En Canilleias á 20 de Febrero de 1H96. = E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

M J . V K R 0 

de 

o r d e n 

14 y 16 

22 y 26 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

PÉTELO C4NU 

77 

81 

93 

107 y 65 

López, una tierra en este término, y sitio arroyo! 
*, de tres fanegas, de primera, igual á 102'72 áreas: 

D. Vicente 
del Casar, 
linda N. y 0 . . D. Esteban Acevedo; S., Casilda Martin; y Es 
te; el arroyo •• • • • 

D. Tadeo de Vargas , una t ierra al sitio el Prado , de siete fa
negas , de segunda, igual á 230*68 areAS: l inda N., Sr . Mar
qués de la Torrecilla; S. y E., el prado; y O., Félix Mar
T Í N E Z . 

D. Francisco García, una t ierra al sitio las Quemadas, de 
cuatro fanegas y media, de tercera, igual á 154'08 áreas: 
linda N. y O., herederos de Salinas-, S., el regajo; y Este., 
Román González 

D. Diego López, una tierra al sitio las Suertes , de seis fane
gas ,de primera, igual á 20.V44 áreas , l inda N., camino de 
Zarzuela; S., camino de Serracines; E., Dofla Casilda Mar 
tin; y O., D. Esteban Acevedo 

D. Pedro Mingo, una tierra al sitio el Monte, de dos y media 
fanegas, de segunda, igual á 85*60 áreas : linda N., Aniceto 
Merino, S-, herederos de Salinas; E., el Monte; y O , Miguel 
P laza 

D. J u a n Pelayo, herederos, una viña con 3.000 cepas en este 
termino, de caber siete y media fanecas , de tercera , igual 
á 256*80 áreas: linda E., camino de Ta lamanca ; y O., r a y a 
de Fuente el Saz .* 

1.575 

1 925 

618 75 

3.150 

687 50 

375 

La subasta se eteetnará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 18 
de Marzo de 1896, á las dos de la tarde , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍX OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
le 25 de Junio de 1894. 

En Valdeolmosá 21 de Febrero de 1^96.=E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial , correspondiente al año de 1894 á 95 se sacan á pública subas
ta por primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

M'.V KRO 

DA 

o r d e n 

13 

10 y 21 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS Q U E SE SUBASTAN 

25 

28 

35 

43 

72 

89 

D. Mateo J iménez, una casa en el barrio de este pueblo, nú-, 
mero 19: linda derecha, D.Braul io Oladuefla; izquierda,! 
Doña Antonia Martínez, y espalda, Cañada Real j 

D. Anastasio López, una casa en la calle de Rivas, núm. 7: 
linda derecha, herederos de Bernardo García: izquierda, 
Basilio Lopes, y espalda, Angela González 

D. Placido Lozano, una casa en la plaza de Rivas: linda por 
todos aires vía pública 

Dofla Antonia Martínez, una casa en el barrio de este pueblo: 
l inda con la Cañada Real 

D. Jul ián Fernández, t ierra al sitio las Coberteras, de una 
fanega, igual á 34*24 áreas: linda con el rio J a r a m a 

D. José (ionzález, herederos, t ierra en el camino de San Fer
nando, de dos fanegas, igual á 6K*48 áreas: linda con dicho 
camino 

D. José Pinilla, tierra al sitio la Barrancosa, de una fanega, 
igual á 34*24 áreas: linda N., tomillar; S., vereda de la Ba
rrancosa; E., Sr. Duque del Parque , y O , D. Manuel Alon
so Martinez 

D. Antonio Valverde, una tierra al sitio camino de Canillejas, 
de tres fanegas, igual á 102*72 áreas: linda con dicho ca
mino 

Doña Elisa Villafuerte, una t ierra al sitio camino del Puente , 
de cuatro t a m b a s , igual á 136*96 áreas : linda con dicho 
camino ; 

VALORACIÓN 

P e s e u t C- i» . 

780 

1.740 

960 

780 

45') 

600 

300 

900 

900 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 17 
de Marzo de 1696, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de y el Real decreto do 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Coslada á 21 de Febrero de 1896.=El Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia en el ex
pediente general de apremio que s«- sigue en este distrito por débitos de la con
tr ibución, territorial correspondiente al año 1891 á 1895, se sacan á pública su
basta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

.suyF .no 
DE 

<rden 

1 1 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C \ S Q U I SB SUBASTAN 

8 7 

11 

15 11 

28 

D. Andrés Alarilla. una tierra en este término y sitio Escara-
bajosa, de dos y media fanegas, igual á 85*57 áreas: linda 
Sur, Eusebio Martinez; M., Pablo Ramos; P . , el mismo, y 
N. , Saturnino García 

D. Pablo Acevedo, una tierra al sitio camino do Fuente el 
Saz, de dos fanegas, igual á 68*46 áreas : linda S., Perfecto 
Sanz; M., Gabriel Martin; P . , el camino, y N.. María Her
nández 

Doña Patricia Agnlló, una t ierra en la Dehesa, de una y me
dia fanega, igual á ü l '34 áreas : linda S., vereda de la De
hesa; M., Tiburcia Martín; P. y N. . Zacarías Moreda 

D. Saturnino Arroyo, una viña en San Roque, de seis celemí-
igual á 17*11 áreas : linda S., Pascual Ángel; M., Manuel 
Arranz; P . , Matías Acevedo, y N., Manuel Acevedo Martín 

D. Pedro Alarilla, una tierra en Molinillo, con riego eventua l , 
de tres celemines, igual á 8*55 áreas : linda S., Andrés Ala 
rilla: M., arroyo de Molinillo; P . , Pablo Puentes , y N . , Pe
tra Acevedo 

D. Francisco María Acevedo, una viña en el camino del me
dio, de una fanega, igual á 34*23 áreas: linda S., el cerro; 
M . herederos de Bárbara Puentes; P. , el camino, y Norte 
cirate 

VALORACIÓN 

P * v U » CEVIU, 

75 

600 

587 50 

125 

293 75 

250 

http://suyF.no
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NUiJFPO 

« d e n 

29 19 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SR SUBASTAN 

.12 

36 24 

t i 

57 

58 

62 49 

68 59 

78 70 

S S 78 

95 85 

97 88 

98 89 

112 102 

121 113 

122 114 

124 116 

137 136 

139 

140 128 

150 136 

151 

154 138 

156 

157 140 

159 141 

165 145 

174 155 

178 

D. J u a n Acevedo Olmo, una tierra en las Suertes, de una ta 
nega, igual a 34 423 Areas: linda S., Zacarías Moreda: Me 
diodía, Telesforo García, P. , Francisco de la Morena, y 
N., Matías Arroyo . 

D. Ciriaco Acevedo, una tierra en Galga, de una fanega, igual 
á 34*23 áreas : linda S., el a r royo ; M., Francisco Acevedo; 
P . , Pascual Aguado, y N. . Saturnino García 

D. Emilio Alvarez, una par te del prado Huelga, de uua fane 
ga, igual á 34*23 áreas , cuya tinca está proindivisa y linda 
toda S.; camino de Madrid; M., Francisco Pascual: P . , el 
rio, y N , coto de Silillos 

D Manuel Arroyo y hermana, una tierra en Palancos; de 
una fanega, igual á 34*23 áreas: linda S., José Martin; Me
diodia, Pedro Puentes; P . . Anselmo Arroyo, y N., Melitón 
Sanz 
. Hilario Crues, una t ierra en la Iruela de seis celemines, 
igual á 17'12 áreas: linda S., Perfecto Sanz; M., Florencio 
Plaza, P . Gregorio Sanz, y N., Tomasa García 

VALORACIÓN 

rp»M.i» Cents 

D. Ignacio Corona, una tierra en la cañada de Albir, de dos 
y media fanegas, igual á 85*57 áreas : linda S., el a r royo, 
M., Telesforo García; P . , José López, y N. , la Cañada 

D. Ignacio Fernández , una casa en la calle Mayor: linda de 
recha Gabriel Martin: izquierda, Evaristo Martin, y espal
da, Gregorio Martin 

D. Lino García , una t ierra en las Quemadas, de tres fanegas, 
igual á 1.02*69 áreas: linda S., Francisco García; M., Ma 
riano Alonso; P . , Anastasio Herradas , y N., Pablo Acevedo, 
herederos 

D. Laureano García , una viña en la Zúa, de nueve celemines, 
igual a 25*66 áreas: linda S., el camino; M., Felisa García; 
P. , camino de los Cañóles, y N., Isidoro García 

D. Manuel Her ranz , una t ierra en el arroyo del Pozo, de cua 
tro fanegas igual á 1.36*92 áreas : linda S., Ignacio Fernán 
dez; M., Tomasa García; P . , Félix Malellano, y N., arroyo 
del Pozo , 

D. Pedro Ibáñez , una casa en la oalle del Molino: linda dere 
cha, Pablo Rufo; izquierda, Eustaquio García, y espalda, 
Marta García. 

Doña Cándida López, una tierra en el arroyo del Pozo, de 
dos fanegas, igual á 68*46 áreas: linda S., el arroyo; Me 
diodia, Victoriano Navas, y N. , coto de la Cartuja 

Doña Calixta López, una t ierra en el arroyo de arr iba, de dos 
fanegas igual á 68*46 áreas : linda S. y M., el arroyo; Po 
niente, camino de las Huer tas , y N. , Francisco García . . . 

D. Ignacio Martin Ramos, una t ierra en Valdelamiel, de una 
y media fanega, igual, á 51*34 áreas : linda S., Evaristo 
Martin; M-, Leandro Plaza; P . , Pablo Puentes , y N. . Laza 
ro Ramos 

D. Guillermo Martín, una t ier ra en Valtorón, de una fanega, 
igual á 34'23 á reas : linda S., el arroyo; M., el camino; Po 
niente, el cerro, y N.. Jul ián Rodríguez. 

D. Eugenio Martin, una vina detrás del Soto, de cuatro fane 
gas, igual á 1.36'92 áreas: linda S., camino de Matabueyes; 
M., Jul ián Rodríguez: P. , camino del Soto, y N. . Elias 
Antón , 

D. Fulgencio Martín, un pajar en el barrio de San Roque 
linda S., calle de las Huertas; M , Francisco Girón; P. , calle 
del Olivar, y N. , Juan Pablo Martín 

D. Pedro de la Morena, uní t ierra en el camino de (ialga de 
cuatro fanegas, igual á 1.63*92 áreas: linda S., camino de 
deCampoalbil lo; M., Maria Zarza; P. , camino de las Huer 
tas , y N., D. Mariano Alonso 

D. Bartolomé Martin, una tierra en el camino dcl^Casar, de 
una fanega, igual á 34*23 áreas: linda S., capellanía de 
Garnica: M.. la misma: P . , Felipe Martín, y N. . el camino 

Doña María Cruz Martín, una t ierra en el arroyo del Pozo, d 
cuatro fanegas, igual á 1 36,92 áreas: linda 8. , Pablo Ace
vedo, M., el a r royo; P. , José López, y N., Tiburcia Mar
tin 

D. Victoriano Navas, una t ierra en la Buhera de una fanega 
igual á 34*23 áreas: linda S. y P . , Pedro de la Morena; Me
diodía, Lorenzo Arroyo, y N. , José López . . . 

D. Manuel Maria Navas, una viña en el camino del Medio, de 
una fanega, ¡goal á 34'23 áreas: linda S., el camino;M., Lui
sa López. P. , Jul ián Rodríguez, y N.. Víctor García 

D. Aquilino Navas , una t ierra en las eras , de seis celemines, 
igual á 17*11 áreas: linda S. y M. Escolástica Martín: Po
niente y N. , camino'de Galga 

D. Pedro Navas, una vina en las Cavas, de una fauega, igual 
á 34*23 áreas: linda S., Evaristo Martín: M., J u a n José Mar
tín; P., la Cañada, y N. , Cándida López 

D. Eloy de la Plaza Agulló, una tierra en los Rodanillos, de 
cuatro fanegas, igual á 1.36*92 áreas: linda S., Lino García, 
M., el mismo; P . , Pablo Acevedo y N.. arroyo de Valtorón 

D. Pedro Puentes, una tierra en la dehesa, de una y inedia 
fanega, igual á 51*34 áreas: linda S., vereda; M.. Zacarías 
Moreda; P- , el arroyo, y N . María H e r n á n d e z . . . . 

Doña Cándida Ramos", una tierra en los Cañales, de dos fane 
gas . igm'.l á 68*46 áreas: linda S., la Capellanía; M., Teles-
foro García: P . , el rio J a r a m a , y N , Tiburcio Martín 

D. Eugenio Rojo, una tierra en los Pozuelos, de una y media 
fanega, igual á 51*34 áreas: linda S.. M. y P. , la Capella
nía, v N. . Elias Antón 

Doña Tiburcia Ramos, una t ierra en la dehesa, de tres y nie« 
dia fanegas, igual á 1.19*80 áreas: linda S., Ju l iana Her 

393 75 

187 50 

375 

300 

93 75 

750 

1.500 

562 50 

375 

750 

1.200 

600 

600 

281 25 

187 50 

2.375 

300 

1.200 

800 

75(3 

281 25 

250 

150 

375 

1 200 

281 25 

787 50 

450 

NUMRK0 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

179 159 

182 164 

185 169 

190 175 

192 

189 

205 

215 

216 

217 

198 

221 

nández: M., Serapio Navas; P . , el arroyo, y N., Pedro 
Puentes, herederos 

Doña María Cruz Ramos, una viña en Valdelamiel, de seis 
celemines, igual á 1741 áreas : linda S., Feliciano Martin; 
M. y P . , la cañada , y N. . la vereda 

D. Benito Rojo, una viña en Valdelamiel, de una fanega, 
igua la 34*23 áreas: linda S., Luciano Martin; M. y P . , Ig-
nació Corona, y N., Zacarías Moreda 

D. Julián Santiago, una tierri en los Arenales, de dos y me
dia fanegas, igual á 85*57 áreas: linda S., Felipe Navas; 
M., Perfecto Sanz; P . y N. . Benito Arroyo 

I). Melitón Sanz, una vina en Valdelamiel, de seis celemines, 
igual á 17*11 áreas: linda S., J u a n Aguado; M., Pedro 
Puentes, P . , Anastasio Her radas , y N. , Jul iana Hernández. 

D. Esteban Santiago, una tierra en el Gabinete, de una fane 
ga . igual á 34*23 áreas , linda S., Pascual Aguado M., Ful-
gencia Puentes; P . . Lázaro Ramos, y N., Tiburcio Martin.. 

D. José Vicente, una casa en la oalle de San Sebaít ián: linda 
derecha y espalda, Manuel Moreda, ó izquierda la Cape
l l an ía . . . 

Doña Andrea García Ramos, una tierra en Horca, de una fa
nega igual á 34,23 áreas: liúda S., Plácido Ramos, M. y Po 
niente, Saturnino García, y N , Eusebio Rodríguez 

D Ricardo Martin, una t ierra en el Olivo del Niño, de cinco 
fanegas igual á 171*15 áreas: linda S., Pablo Puentes; Me
diodía, Gregorio Sanz: P . , Fausto García, y N., Leandra 
Hernández 

D. J u a n Manuel Martin, una t ierra en la Repuenta. de seis 
fanegas, igual á 205*38 áreas : linda S., P . y N. , Martin 
Tejada , y M., Leandro Plaza 

D Nicomedes Martin, una t ierra en la Cañada de la Poza, 
de una fanega, igual á 34*23 áreas: linda S., Leandra Her
nández; M., la cañada ; P . , la capellanía, y N., Feliciano 
Martin 

D. Tiburcio Martin, la mitad de un cocedero en la calle Ma 
yor, proindiviso con Francisco García: y todo linda dere 
cha, Pedro Acevedo; izquierda, Juan Pablo Martin, y es
palda, Manuel Arranz 

D. J u a n y Amparo Martin, una viña por bajo de Silillos, de 
seis celemines, igual á 17*11 áreas : linda S., Perfecto Sanz; 
M.. Telesforo García: P. , el camino, y N.. Demetria García. 

VALORACIÓN 

Pe ni:,» Ctuu. 

1.050 

125 

250 

750 

125 

300 

860 

300 

1.500 

1.800 

300 

215 

187 50 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el día 19 
de Marzo de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLKTÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Valdetorres á 21 de Febrero de 1*96. = El Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

Oireccijn general de Propiedades y 
Derechos del Estado 

Xegociado de Administración 

Autorizada por Real orden fecha 15 
del mes próximo pasado, la subasta pú
blica para contra tar el suministro de 
combustible mineral , con destino al ser
vicio de las minas de azogue de Alma
dén durante el año económico de 1896 
á 97: esta Dirección general ha acorda
do que tenjra lugar en la misma láce le 
bración de dicha subasta el día 8 del 
próximo mes de Abril á las tres en pini
to de su tarde, y simultáneamente en 
la Dirección de las precitadas minas y 
Delegación de Hacienda en Córdoba, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expesadas olicinas du
rante las horas de despacho; en los dias 
no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 95.580 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello 12." y presentadas en pliegos ce
rrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañabas de la cédula 
personal de su firmante y de la car ta de 
pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico, ó su equiva
lencia en papel admisible del Estado, 
en la Caja general de Depósitos, ó cual
quiera de sus sucursales, la cAutidad de 
4.779 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente e-xpresado, y que en su reda
cción no se ajusten al siguiente. 

Modelo de pioj/osición 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el «umi-
tro de combustible mineral , necesario 
para los servicios de explotación y des
tilación de las minas de Almadén, co 
rrespoudiente al año económico de 1896 
á 97, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo á los precios determi
nados en la condición octava ¡y en caso 
de que se. haga baja se agregará) con la 
baja de.. . . (expresado por letra) por 
ciento del importe total del contrato. 

Domicilio del que suscribe (expresa
do por le tra . 

Fecha y firma.) 
Madrid 3 de Marzo de 1896.—El Di

rector general . G. D. Cordovés. 

Monta de Piedad y Caja de Ahorns 
de Madr id 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 312.320 pesetas por 
L.íftd imposiciones, de las cuales son 
nuevas 333, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 240.601 pesetas á soli
citud de 541 imponentes, 206 de ellos 
por saldo. 

Madrid l ." de Marzo de 1896. =HU 
Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896. -Esc. T ip . del Hospicio 


